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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, Informándole que el término de traslado de la 
liquidación de crédito se encuentra vencido. Queda para proveer. 

 
Palmira (V), Veinte (20) de abril de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V), VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RADICACIÓN No. 2022-00270 - 00 
AUTO SUSTANCIACION No. 378 
 

Vista la anterior constancia, verificada la misma, revisada la liquidación de crédito, 
y considerándola ajustada a las disposiciones del artículo 446 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, dará su aprobación.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el Banco Falabella mediante oficio de fecha 4 
de agosto de 2022, dio respuesta a la medida de embargo; esta instancia 
considera pertinente poner en conocimiento de la parte interesada, el oficio 
proveniente del referido Banco. 
 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito. 
 
SEGUNDO: PONER EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  interesada,  la  
información allegada por parte del BANCO FALABELLA, para los fines que 
considere pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  042 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       21 de abril de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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